
  

Guayaquil, 24 de enero del 2014. 

AUDITGROUP S.A. 

Señor 

Javier La Mota Miranda 

Ciudad.- 

De mís consideraciones: 

Cúmpleme informarle, que la Junta General Universal Extraordinaria de Accionistas de la 

compañía AUDITGROUP $.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierta de 

reelegirlo a usted como GERENTE GENERAL, de la misma por el período de cinco 

años, con las atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la compañía. 

En el ejercicio de su cargo, usted ejercerá la Representación Legal, Judicial y extrajudicial 

individualmente. 

La compañía se constituyó bajo la denominación AUDITGROUP S.A., según consta de la 

Escritura Pública de Constitución otorgada ante la Notario Trigésimo del Cantón 

Guayaquil, el 09 de marzo de 2007, e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón 

el 05 Abril de 2007. 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

edi Outlico 
Katherine Orellana 

Secretaria ad-hoc. 

Guayaquil, 24 de enero del 2014 

Razón: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL, para el cual he sido elegido, dejando 

constancia de que mi nacionalidad es ecuatoriana y mi número de cédula de ciudadania 

es el 0910441393 

des Ba lo 

  

JAVIER LAMOTA MI 

C 0910441393 

LOS DATOS E 
INSCRIPCIÓN 
IFA RIDAD; 
ADJUNTA. 
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Registro Mercantil de Guayaquil 

NUMERO DE REPERTORIO:3.442 
FECHA DE REPERTORIO:24/ene/2014 
HORA DE REPERTORIO: 15:28 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Enero del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
AUDITGROUP S,A., a favor de JAVIER LA MOTA MIRANDA, de 
fojas 3.319 a 3.321, Registro de Nombramientos número 1.029. 
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. Nuria Butiñá M. 
REGISTRADORA MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

Guayaquil, 28 de enero de 2014 

REVISADO POR: lo 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el An. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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